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ESTADO GTRB No. 19 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA 

HACE SABER: 
 

Que para notificar la providencia que a continuación se relaciona, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA, siendo las 8:00 a.m. de hoy 18 de  Noviembre de 2008: 
 

No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

1 AUTORIZACION 
TEMPORAL 

HLR-
09351 

CONSORCIO M Y J 02 Septiembre 
10 de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
355 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere 
Bajo Apremio de Multa, al titular de la Autorización Temporal No HLR-
09351, para que en el término de Quince (15) contados a partir de la 
notificación del presente Concepto aporte: 
 
• Declaración de producción y soporte de pago de regalías de los 

trimestres I y II de 2007. 
• Declaración de producción y soporte de pago de regalías de los 

trimestres III y IV de 2007 y I de 2008. 
2 CONTRATO 

UNICO DE 
CONCESION 

HFS-154 MARIA ISABEL 
CARDOZO DE 
PEDRAZA 

02 Septiembre 
19 de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0386 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA YSIETE 
PESOS M/CTE ($454.847,oo), correspondiente al Canon Superficiario 
de la primera anualidad de la Etapa de Exploración, período 
comprendido entre el 3 de julio de 2008 al 2 de julio de 2009. 

• Se Acepta la Póliza Minero Ambiental No. 31 GU060789 de Seguros 
Confianza S.A., con vigencia del 06 de Junio de 2008 hasta 06 de 
Junio de 2009, y se aprobará una vez la titular allegue el recibo de 
pago y proceda a firmar la póliza. 

 
Se requiere al titular para que en el término de diez (10) días a partir de la 
notificación del presente concepto: 
 
• Se acerque a firmar la Póliza No. 31 GU060789, periodo del 06 de 

Junio de 2008 hasta 06 de Junio de 2009 
• Allegue el recibo de pago  de la Póliza Minero Ambiental 

3 CONTRATO DE 
CONCESION 

2492 YESOS PRADA 
LTDA 

04 Octubre 14 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
401 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS, requiere al 
Titular del Contrato en cuestión para que en el término de Un (01) Mes 
contado a partir de la notificación del presente concepto, allegue la 
siguiente información: 
 
• Certificado de modificación de la póliza minero ambiental por un valor 

asegurado de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS Moneda Corriente ($ 
25.246.900,oo). 

• Formulario de declaración y soporte del pago de regalías del III 
trimestre de 2008. 

4 LICENCIA 
ESPECIAL DE 
EXPLOTACION 

AB8-151 ALVARO ARIZA 
ARIZA 

02 Octubre 15 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
407 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere,  al 
titular de la Licencia  especial de Explotación No AB8-151, para que de 
manera inmediata, una vez se le notifique el presente concepto técnico, 
aporte: 
 
• Soporte de pago de la multa impuesta mediante Resolución GTRB No 

0018 del 09 de junio de 2005, por valor de $763.000 Pesos M/Cte; so 
pena de iniciar el proceso de cobro coactivo. Esta consignación debe 
hacerse a la cuenta empresarial No 049-08281-1 de BANCAFE  a 
nombre de INGEOMINAS. 
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No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

5 LICENCIA 
ESPECIAL DE 
EXPLOTACION 

0350-68 LUIS ERNESTO 
MENDEZ 

05 Octubre 15 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
406 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere,  al 
titular de la Licencia de Explotación No 0350-68, para que de manera 
inmediata, una vez se le notifique el presente concepto técnico, aporte: 
 
• Formatos Básicos Mineros Anuales de 2006 y 2007, junto con los 

planos de avance de las labores mineras de dichos periodos, los 
cuales deben ser firmados por un ingeniero en minas o geólogo con 
matrícula profesional. 

 
Además se concede un plazo de Un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente Concepto Técnico, para que aporte: 
 
• Formularios para la declaración de producción y liquidación de 

regalías, junto con los soportes de pago, correspondientes al III 
trimestre de 2008. 

6 AUTORIZACION 
TEMPORAL 

IAN-
10221 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN 

VICENTE DE 
CHUCURI 

02 Octubre 16 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
408 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere, al 
titular de la Autorización temporal No IAN-10221, para que en el término de 
un (1) mes contado a partir de la notificación del presente concepto técnico, 
aporte: 
 
• Soportes de pago de regalías de los 12.000 m3 que fueron autorizados 

para la explotación, las cuales ascienden a $569.040 Pesos M/Cte. 
7 CONTRATO DE 

CONCESION 
FFO-081 ENRIQUE GAITAN 

LUQUE Y 
JUSTINIANO 

BOTERO ALZATE 

04 Octubre 16 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
411 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere 
Bajo Apremio de Multa,  a los titulares del Contrato de Concesión No 
FFO-081, para que en el término de diez (10) días hábiles contados a partir 
de la notificación del presente concepto técnico, alleguen: 
 
• Renovación de la póliza de cumplimiento para el segundo año de la 

etapa de explotación, la cual se halla vencida desde el 12 de junio de 
2008. Esta póliza debe ser renovada con el objeto y por el valor 
estipulado en el numeral 2 del presente concepto técnico. 

 
Además se concede un plazo de quince (15) días contados a partir de 
la notificación del presente Concepto Técnico, para que aporte: 
 
• Soportes de pago de las regalías correspondientes a los  trimestres I, II 

y III de 2006, los cuales aunque aparecen relacionados en el oficio de 
radicación, no fueron aportados por los titulares y por tanto no reposan 
en el expediente para su evaluación. 

• Formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías, junto con los soportes de pago, correspondientes a los 
trimestres II y III de 2008. 

• Formatos Básicos Mineros del IV trimestre de 2006, I semestre de 
2007, FBM Anual de 2006 y anual de 2007, con su respectivo plano de 
avance del frente de explotación firmado por un ingeniero en minas o 
ingeniero geólogo con matrícula profesional. 

• Formato Básico Minero del I semestre de 2008. 
8 CONTRATO DE 

CONCESION 
PARA MEDIANA 

MINERIA 

0011-68 CEMEX DE 
COLOMBIA S.A. 

04 Octubre 16 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
409 

OBJETO DE LA PÓLIZA: Garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad del Contrato Único 
de Concesión No. 0011-68 celebrado entre el Instituto Colombiano de Geología 
y Minería – INGEOMINAS - y la Sociedad CEMEX COLOMBIA S.A. durante el 
Primer (01) Año de la Etapa de Construcción y Montaje con inicio de labores de 
Explotación en forma simultánea de un Yacimiento de Materiales de 
Construcción (Arenas y Gravas), localizado en el Municipio de Lebrija, 
Santander. 
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No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

9 LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0151-68 EMMA MYLENA 
QUINTERO NIÑO 

02 Octubre 16 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
410 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere 
al Titular de la Licencia de la referencia para que en el término de Un 
(01) Mes contado a partir de la notificación del presente concepto, 
allegue la siguiente información: 
 
• Certificación actualizada del estado específico y puntual del trámite de 

la Licencia Ambiental para el proyecto minero amparado por el Título 
de la referencia, expedida por la CDMB. 

• Formularios de Declaración de Regalías correspondientes a los 
trimestres II y III de 2008. 

• Formato Básico Minero FBM correspondiente al I Semestre de 2008. 
10 CONTRATO DE 

OPERACIÓN 
PARA LA 

EXPLORACION 
Y 

EXPLOTACION 
DE YESOS 

020-90M CEMEX COLOMBIA 
S.A. 

03 Octubre 17 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
412 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de Ingeominas Requiere 
al Titular del Contrato de la Referencia para que en el término de Un 
(01) Mes contado a partir de la notificación de este concepto, presente 
la siguiente información: 
 
• Original de la Póliza de Cumplimiento del Contrato para el período 

comprendido entre el 22/07/2008 y el 21/07/2009 por el monto de $ 
16’845.792,oo (Dieciséis Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco 
Mil Pesos Setecientos Noventa y Dos Pesos M/Cte.) debidamente 
firmada por el tomador, con su respectivo recibo de pago y con sus 
anexos correspondientes. 

• Certificación actualizada del estado específico y puntual del trámite de 
la Licencia Ambiental para el proyecto minero amparado por el Título 
de la referencia, expedida por la CAS. 

• Formulario de declaración y liquidación de Regalías y el de 
Contraprestaciones Económicas correspondiente al III trimestre de 
2008. 

11 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

EBI-151 INVERSIONES 
RUGO LTDA 

02 Octubre 17 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0413 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($20.343,oo), 
correspondiente al Canon Superficiario de la Segunda anualidad del 
16 de marzo de 2008 al 16 de marzo de 2009. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300009254 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 13 de marzo de 2008 hasta 13 de 
marzo de 2009. 

 
En virtud de lo anterior, el Titulo Minero se encuentra al día en cuanto a sus 
obligaciones Contractuales y por ende se debe continuar el trámite del 
proceso de Integración de Areas con los títulos EBI-151, EBI-152, EBI-153, 
EBI-154, EHM-112, EHM-113 y las propuestas  de contrato HF1-112 y HF1-
113. 

14 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

EBI-152 INVERSIONES 
RUGO LTDA 

02 Octubre 17 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0414 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de DIEZ MIL SETENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($10.079,oo), correspondiente al Canon 
Superficiario de la Segunda anualidad del 24 de mayo de 2008 al 23 
de mayo de 2009. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300009255 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 13 de marzo de 2008 hasta 13 de 
marzo de 2009. 

 
En virtud de lo anterior, el Titulo Minero se encuentra al día en cuanto a sus 
obligaciones Contractuales y por ende se debe continuar el trámite del 
proceso de Integración de Areas con los títulos EBI-151, EBI-152, EBI-153, 
EBI-154, EHM-112, EHM-113 y las propuestas  de contrato HF1-112 y HF1-
113. 
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No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

15 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

EBI-153 INVERSIONES 
RUGO LTDA 

02 Octubre 17 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0415 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de SEISCIENTOS ONCE 
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS M/CTE 
($611.729,oo), correspondiente al Canon Superficiario de la Segunda 
anualidad del 20 de marzo de 2008 al 19 de marzo de 2009. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300009257 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 13 de marzo de 2008 hasta 13 de 
marzo de 2009. 

 
En virtud de lo anterior, el Titulo Minero se encuentra al día en cuanto a sus 
obligaciones Contractuales y por ende se debe continuar el trámite del 
proceso de Integración de Areas con los títulos EBI-151, EBI-152, EBI-153, 
EBI-154, EHM-112, EHM-113 y las propuestas  de contrato HF1-112 y HF1-
113. 

16 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

EBI-154 INVERSIONES 
RUGO LTDA 

02 Octubre 
17de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0416 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de OCHOCIENTOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($809.849,oo), correspondiente al Canon Superficiario de la Segunda 
anualidad del 16 de mayo de 2008 al 15 de mayo de 2009. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300009256 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 13 de marzo de 2008 hasta 13 de 
marzo de 2009. 

 
En virtud de lo anterior, el Titulo Minero se encuentra al día en cuanto a sus 
obligaciones Contractuales y por ende se debe continuar el trámite del 
proceso de Integración de Areas con los títulos EBI-151, EBI-152, EBI-153, 
EBI-154, EHM-112, EHM-113 y las propuestas  de contrato HF1-112 y HF1-
113. 

17 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

EHM-111 INVERSIONES 
RUGO LTDA 

02 Octubre 17 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0417 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de CIENTO CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($153.830,oo), 
correspondiente al Canon Superficiario de la Segunda anualidad del 
15 de febrero de 2008 al 14 de febrero de 2009. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300009253 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 13 de marzo de 2008 hasta 13 de 
marzo de 2009. 

 
En virtud de lo anterior, el Titulo Minero se encuentra al día en cuanto a sus 
obligaciones Contractuales y por ende se debe continuar el trámite del 
proceso de Integración de Areas con los títulos EBI-151, EBI-152, EBI-153, 
EBI-154, EHM-112, EHM-113 y las propuestas  de contrato HF1-112 y HF1-
113. 

18 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

EHM-112 INVERSIONES 
RUGO LTDA 

02 Octubre 17 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0418 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL VEINTICUATRO PESOS 
M/CTE ($1.255.024,oo), correspondiente al Canon Superficiario de la 
Segunda anualidad del 8 de mayo de 2008 al 7 de mayo de 2009. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300009252 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 13 de marzo de 2008 hasta 13 de 
marzo de 2009. 

 
En virtud de lo anterior, el Titulo Minero se encuentra al día en cuanto a sus 
obligaciones Contractuales y por ende se debe continuar el trámite del 
proceso de Integración de Areas con los títulos EBI-151, EBI-152, EBI-153, 
EBI-154, EHM-112, EHM-113 y las propuestas  de contrato HF1-112 y HF1-
113. 
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No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

19 LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0126-68 PABLO ANTONIO 
CUADROS 

07 Octubre 20 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
0419 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere,  a 
los titulares de la Licencia de Explotación No 0126-68, para que en el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente concepto técnico, alleguen: 
 
• Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones “PTI”, el cual 

debe ser actualizado cada 5 años. 
• Corrección del FBM del I semestre de 2007, de tal forma que el valor 

de la producción, sea concordante con el reportado en el formulario 
de liquidación de regalías para dicho periodo. 

• Corrección del FBM del I semestre de 2008, de tal forma que el valor 
de la producción, sea concordante con el reportado en el formulario 
de liquidación de regalías para dicho periodo. 

• Formulario de Liquidación de regalías, con sus respectivos soportes 
de pago correspondientes al III trimestre de 2008. 

• Allegar el Acto Administrativo (Resolución) proferido por la Autoridad 
Ambiental, mediante el cual se otorga Licencia Ambiental para el 
desarrollo del proyecto Minero; sin la cual no es posible adelantar los 
trabajos de explotación. 

20 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FKQ-151 ALFONSO SILVA, 
TEOFILDE 

TORRES, HECTOR 
ALFONSO 
ACEVEDO 

02 Octubre 21 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
420 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del contrato 
en cuestión para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
Póliza de seguro de cumplimiento debidamente corregida. 

21 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

GLR-
14003X 

JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 21 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
422 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del contrato 
en cuestión para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
• Corrección de la póliza de cumplimiento No. DL-007456 expedida por 

la compañía Aseguradora de fianzas S.A. CONFIANZA. 
22 CONTRATO 

UNICO DE 
CONCESION 

GLR-123 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 21 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
423 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del contrato 
en cuestión para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
• Corrección de la póliza de cumplimiento No. DL-007455 expedida por 

la compañía Aseguradora de fianzas S.A. CONFIANZA. 
23 CONTRATO 

UNICO DE 
CONCESION 

GLR-124 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 21 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
425 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión para que en el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación del presente concepto allegue la 
siguiente información: 
 
• Corrección de la póliza de cumplimiento No. DL-007455 expedida por 

la compañía Aseguradora de fianzas S.A. CONFIANZA. 
24 CONTRATO 

UNICO DE 
CONCESION 

GLR-125 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 22 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
426 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión para que en el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación del presente concepto allegue la 
siguiente información: 
 
• Corrección de la póliza de cumplimiento No. DL-007453 expedida por 

la compañía Aseguradora de fianzas S.A. CONFIANZA. 
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No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

25 CONTRATO DE 
CONCESION 

3451 SOCIEDAD MINERA 
LA BODEGA 

12 Octubre 21 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
424 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere al 
titular del Contrato de Concesión No 3451, para que en el término único y 
definitivo de Un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
Concepto Técnico allegue lo siguiente: 
 
• Certificación actualizada del estado específico y puntual del avance en 

el trámite  de la Licencia Ambiental ante la CDMB. 
• Presentar nuevamente a INGEOMINAS los FBM y los soportes del 

pago de regalías relacionados con la explotación del túnel “Ventanas” 
efectuada por MINERA LA BAJA S.A en perfecto orden y con valores 
concordantes entre los FBM, Formularios de liquidación de regalías y 
las consignaciones efectuadas, indicando a que corresponde cada una 
de ellas, con el fin de hacer  posible su evaluación. 

• Copia del Oficio SOFM-504 del 04 de marzo de 2005 aplicando un 
saldo a favor de $1.054.106 en relación con las regalías del I trimestre 
de 2005. 

• Correcciones en la producción de Plata de los trimestres III y IV de
2005, ya que para el III trimestre de 2005, según regalías es de 
1.516,75 gr y para el IV trimestre del mismo año, es de 2.769,89 gr 

• Aclarar la producción reportada en los FBM de los trimestres I, II y III 
de 2006, ya que  es superior a la que aparece en los formularios de 
regalías, además debe incluirse la producción de plata de dichos 
periodos. 

• Soportes de pago de las regalías correspondientes a los trimestres I y 
II de 2007, con el fin de proceder a su aprobación, ya que solo se 
presentaron los formularios para su liquidación, además el FBM para 
dicho periodo debe ser concordante con los valores allí consignados. 

• Formularios para la declaración de producción de Oro y Plata y 
liquidación de regalías para los trimestres III y IV de 2007 explotados 
por Minera La Baja y IV trimestre de 2007 de la explotación realizada 
por la Sociedad Minera La Bodega, con sus respectivos soportes de 
pago, en perfecto orden e indicando cada recibo a que corresponde, 
con el fin de hacer posible su evaluación. 

• comprobante de pago, por valor de $245.038, correspondiente al 
faltante de las regalías del I trimestre de 2008, ya que el recibo de 
consignación No 0064164 del Banco de Bogotá, se presentó por valor 
de $651.667, cuando lo correcto son $897.038. 

• Formulario de declaración de producción y liquidación de regalías con 
sus respectivos soportes de pago correspondientes al II trimestre de 
2008, en forma clara, ordenada y coherente, con el fin de hacer posible 
su evaluación 

• FBM para el I semestre de 2008 
26 CONTRATO 

UNICO DE 
CONCESION 

GLR-122 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 22 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
427 

• SE APRUEBA el soporte de pago del Canon Superficiario 
correspondiente a la Primera Anualidad de la Etapa de Exploración, 
periodo comprendido entre el 07 de febrero de 2008 y el 06 de febrero 
de 2009. 

• SE APRUEBA la póliza de cumplimiento No. DL006897 expedida por 
la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA. 

27 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FJ8-161A JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 24 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
430 

• SE APRUEBA el soporte de pago del Canon Superficiario 
correspondiente a la Primera Anualidad de la Etapa de Exploración, 
periodo comprendido entre el 15 de enero 2008 al 14 de enero de 
2009. 

• SE APRUEBA la póliza de cumplimiento No. DL007366 
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No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

28 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FIR-153 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 27 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
432 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS requiere al 
Titular para que de manera inmediata, presente la siguiente 
documentación: 
 
Certificado modificatorio de la póliza minero ambiental por un monto de 
garantía de $ 25.000.000. para la cobertura del Tercer Año de la Etapa de 
Exploración. 

29 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FJ8-161 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

01 Octubre 27 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
433 

SE APRUEBA la póliza de cumplimiento No. DL007371 expedida por la 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.  CONFIANZA en concordancia 
con lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del contrato, en armonía 
con el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 

30 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FIR-154 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 27 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
434 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión, para que de manera inmediata a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
Corrección de la póliza de cumplimiento respecto a la suma asegurada. 

31 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FIR -154B JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 28 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
435 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión para que de manera inmediata a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
Póliza de seguro de cumplimiento debidamente corregida. 

32 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FIR-154A JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 28 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
436 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión para que de manera inmediata a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
Modificación de la póliza de cumplimiento expedida por la Aseguradora de 
Fianzas S.A. CONFIANZA. 

33 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FIR-
15411X 

JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 28 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
437 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión para que de manera inmediata a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 

Certificado modificatorio de la póliza minero ambiental DL-007365 

34 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

0082-68 CONCRETOS 
ARGOS S.A. 

04 Octubre 28 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
438 

Así mismo, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de 
INGEOMINAS requiere a la Sociedad Titular para que en el término de 
Un (01) Mes contado a partir de la notificación del presente concepto, 
allegue la siguiente información: 
 
• Soporte de pago del complemento del regalías del explotador JOSE 

MANUEL SAENZ RIVERA por la suma de $ 186.559 
• Soporte de pago del complemento del regalías del explotador 

AVENDAÑO Y SAENZ LTDA. por la suma de $ 20.485 
• Soportes del pago de regalías del Explotador CARLOS ARTURO 

FIGUEROA VEGA de los trimestres I al IV de 2007 y I, II y III de 2008. 
• Soportes del pago de regalías del Explotador AVENDAÑO Y SAENZ 

LTDA. de los trimestres I al IV de 2007 y II y III de 2008. 
• Soportes del pago de regalías del Explotador JOSE MANUEL SAENZ 

RIVERA de los trimestres II y III de 2008. 
• Formatos Básicos Mineros FBM Anual de 2007 con su plano de 

avance de labores correspondiente y el FBM del I Semestre de 2008. 
35 CONTRATO 

UNICO DE 
CONCESION 

FJ8-162 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 29 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
439 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión, para que de manera inmediata a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
Corrección de la póliza de cumplimiento No. DL007367 expedida por la 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 
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No. 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPE/TE TITULAR FOLIOS FECHA 
ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACION 

36 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

FIR-151 JAMES ALVARO 
VALDIRI REYES 

02 Octubre 29 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
441 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere al Titular del 
contrato en cuestión para que de manera inmediata a partir de la 
notificación del presente concepto allegue la siguiente información: 
 
Modificación de la póliza de cumplimiento  No. DL007369 expedida por la 
Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA. 

37 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

AJ5-142 GREYSTAR 
RESOURCES LTD 

02 Octubre 30 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
444 

• Se Aprueba el soporte de pago por valor de CIENTO DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL NOVENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($117.423.097,oo), correspondiente al Canon 
Superficiario de la segunda anualidad de la Etapa de Exploración, 
período comprendido entre el 15 de noviembre de 2007 al 14 de 
noviembre de 2008. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300006081 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 25 de Septiembre de 2007 hasta 25 
de Septiembre de 2008. 

• Se Aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 300012387 de Seguros 
CONDOR S.A., con vigencia del 26 de Septiembre de 2008 hasta 26 
de Septiembre de 2009 

38 CONTRATO 
UNICO DE 
CONCESION 

HFD-131 JOSE DEL CARMEN 
SUAREZ SILVA 

02 Octubre 30 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
446 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga, requiere a los titulares para 
que en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente concepto, de conformidad con el numeral 6.3, de la cláusula sexta 
del contrato, presenten el Programa de Trabajos y Obras a desarrollar en el 
área total del contrato durante las etapas de Construcción y Montaje y 
Explotación. 

39 LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0019-68 MARIO 
RODRIGUEZ 

MORENO Y OTROS 

02 Octubre 30 
de 2008 

Concepto 
Técnico 
GTRB-
447 

El Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga requiere a los señores MARIO 
RODRIGUEZ MORENO, HOLMES VALBUENA GARCIA, VICTOR 
MANUEL SUAREZ GUERRERO Y JOSE LUIS ROJAS LANDAZABAL  
Bajo Apremio de Multa de conformidad con el Artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, para  que en el término de treinta (30) días contados a partir  de la 
notificación del presente concepto formulen su defensa, respecto a la 
siguiente información no aportada. 

 
(*) El resumen del Auto o Concepto Técnico, efectuado por el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga es a título meramente informativo; el 
solicitante o titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 18 de Noviembre de 2008 a las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del GRUPO DE 
TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA, por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la 
decisión, indicando la fecha y el número de estado. 
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